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Plan de Garantía para el
Hogar en Arizona y el sur 
de  Nevada 

La ventaja Fidelity:

mayor cobertura,

menos exclusiones.

La cobertura estándar incluye AHORA a equipos de
aire acondicionado/refrigeración por evaporación
y fallas debidas a:

� Falta de mantenimiento y limpieza

� Herrumbre, corrosión o sedimento

El Plan Integral Extra AHORA cubre:

� Fallas provocadas por el uso de sistemas no
homologados

� Fallas provocadas por instalaciones, reparaciones
o modificaciones inadecuadas

� Remoción de equipos defectuosos

� Recuperación y desecho de refrigerante

� Permisos por un máximo de $250 por vez

¡VÉASE LA CONTRATAPA!

Plan Integral Extra

AZSNV 09/08

El Plan Integral Extra incluye:
Cobertura estándar para el comprador  
• Sistema de cañerías • Sistema de limpieza por aspiradora

• Bloqueos de cañerías • Puerta de garaje eléctrica

• Inodoros o escusados • Ventiladores de cielorraso

• Bombas sumergibles (fijas) • Ventiladores de ático y de escape

• Bomba de motor de hidromasaje empotrado • Timbres de puerta

• Bomba de recirculación de agua caliente • Detectores de humo

• Calentador de agua • Máquina lavaplatos

• Sistema de calefacción central • Estufa/Horno/Estufa de placa

• Aire acondicionado/Enfriador por evaporación • Horno de microondas empotrado

• Conductos de ventilación • Triturador de residuos

• Sistema eléctrico • Surtidor instantáneo de agua caliente

• Cableado telefónico • Compactador de basura

Los artículos siguientes NO cubiertos en la cobertura Estándar para el comprador SE AGREGAN como

artículos cubiertos para el comprador si se contrata el Plan Integral Extra.

Sistemas no homologados: FNHW reparará o reemplazará un sistema o aparato que no

correspondía correctamente en tamaño y eficiencia con anterioridad o durante la vigencia del

contrato siempre y cuando la capacidad el sistema o aparato sea superior al tamaño relativo

expresado en pies cuadrados del área que se habrá de refrigerar o calefaccionar. En caso de que el sis-

tema no homologado viole algún requisito del código, se aplicará la Infracción al Código total de $250.00.

Instalaciones, reparaciones y modificaciones incorrectas: FNHW reparará o reemplazará el

sistema o aparato que sufra un desperfecto debido a una instalación, reparación o modificación

inadecuada realizada con anterioridad al inicio del contrato o durante la vigencia del mismo.En

caso de que la instalación, reparación o modificación incorrecta viole algún requisito del código, se

aplicará la Infracción al Código total de $250.00.

Remoción del equipo defectuoso: FNHW pagará los costos para desmantelar y desechar el

aparato, sistema o componente defectuoso en los casos en que FNHW reemplace un aparato,

sistema o componente cubierto.

Rescate, recuperación y desecho de refrigerante: FNHW pagará los costos relacionados con

el rescate, la recuperación y el desecho del refrigerante según sea necesario.

Permisos: FNHW se hará cargo de los costos de los permisos para autorizar reparaciones y

reemplazos aprobados por FNHW hasta un máximo de $250 por vez.

Infracciones al código: FNHW pagará para corregir infracciones a los códigos o por las mejoras exigidas

por los códigos si fueran necesarias para realizar a la reparación o el reemplazo aprobado por FNHW de

un sistema o aparato con cobertura hasta un máximo de $250 en total combinado por contrato.

Cañerías: llaves o grifos (reemplazadas con equipos cromados estándar para contratistas) - cabezales de

ducha - brazos de ducha - llaves para manguera. Los inodoros o escusados serán reemplazados con otros

de calidad similar.

Sistema de calefacción: rejillas, parrillas, filtros, lámparas calefactoras.

Aire acondicionado/equipo de enfriamiento por evaporación: filtros, rejillas, parrillas, unidad de

ventana, recinto del condensador.

Ventiladores de techo: los ventiladores de techo se reemplazarán por otros de calidad similar.

Lavadora de platos: rejillas, rodillos, canastos.

Estufa, horno, estufa de placa: relojes, asadores giratorios, rejillas, manijas, perillas, círculos

indicadores, revestimiento interior.

Horno de microondas: revestimiento interior, cristal de la puerta, manijas, relojes, estantes..

Compactador de residuos: cubetas movibles, perillas, conjuntos de cerraduras y llaves.

Puerta de garaje eléctrica: bisagras, resortes y transmisores remotos.

Cobertura para el Vendedor: Cuando se selecciona la Cobertura para el Vendedor, la cobertura en con-

cepto de diagnóstico, reparación o reemplazo de equipos de calefacción/aire acondicionado, enfriador

por evaporación y los conductos de ventilación se limita a un total combinado de $1500.00 durante el

período de publicación. Si la falla de un quemador se debe a la rotura del intercambiador de calor o de

la cámara de combustión, el diagnóstico y la reparación o reposición del quemador se limita a un máxi-

mo de $500.00 durante el período de publicación.

NEW

NEW
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¡El mejor valor!

La cobertura

más amplia.

¡NUEVO! ¡Cobertura ampliada!



Información de la propiedad N° de confirmación____________

DIRECCIÓN DE LA PROPIEDAD A CUBRIR

CIUDAD ESTADO CÓDIGO POSTAL

Información del comprador/vendedor

NOMBRE DEL COMPRADOR TELÉFONO DEL COMPRADOR

NOMBRE DEL VENDEDOR TELÉFONO DEL VENDEDOR  

Agencia de bienes raíces promotora 

AGENT REPRESENTS: � COMPRADOR � VENDEDOR � AMBOS

SOLICITADO POR: � AGENTE � COORDINADOR

NOMBRE DEL AGENTE NOMBRE DEL COORDINADOR

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA TELÉFONO

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA

CIUDAD ESTADO CÓDIGO POSTAL

FAX PRINCIPAL CORREO ELECTRÓNICO

Agencia de bienes raíces colaboradora

NOMBRE DEL AGENTE

NOMBRE DE LA AGENCIA DE BIENES RAÍCES TELÉFONO

Compañía de la plica (Escrow)

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA

DIRECCIÓN DE LA COMPAÑÍA

CIUDAD ESTADO CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO PRINCIPAL FAX PRINCIPAL 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO DE LA PLICA Nº DE LA PLICA FECHA ESTIMADA DE CIERRE

¡4 maneras de solicitar cobertura!

Teléfono: 1-800-TOCOVER (1-800-862-6837)
Fax: 1-800-308-1460 
En línea: www.homewarranty.com
Correo: FNHW, P.O. Box 7606, San Francisco, CA 94120-9885

Solicitud de garantía para el hogar en Arizona 

A. Seleccione la cobertura del plan 
Para viviendas de menos de 5,000 pies cuadrados. Llame para conocer los precios para

viviendas con superficies mayores a 5,000 pies cuadrados y/o con unidades múltiples y

casas para huéspedes o casitas. 1-800-862-6837

Para el comprador Plan Estándar Plan Integral Extra

Vivienda unifamiliar � $325 � $380 

Condominio, casa adosada o casa rodante � $305 � $360  

Dúplex � $555 � $650  

Tríplex � $655 � $865  

Fourplex � $755 � $1,120
Cobertura para vivienda nueva � $595 � $665  

Para el comprador y el vendedor Plan Estándar Plan Integral Extra

Vivienda unifamiliar � $385 � $440

Condominio, casa adosada o casa rodante � $365 � $420

La Cobertura para el Vendedor sólo está disponible junto con la adquisición del Plan estándar para el comprador o el Plan

Integral Extra; se otorga por un máximo de 180 y no está disponibles para viviendas que superen los 5,000 pies cuadrados,

viviendas de varias unidades, casas para huéspedes o casitas ni ninguna de las opciones para el comprador.

B. Seleccione las opciones del comprador
Para determinar el costo de los elementos siguientes para dúplex, tríplex o "fourplex",

multiplique los costos por la cantidad de opciones. Ejemplo: opción de lavadora/secadora

en tríplex = 3 x $75 = $225 

� $135 por equipos compartidos para piscina/spa

� $  75 por equipo adicional para piscina/spa

� $  75 por paquete de lavadora/secadora

� $105 por lavadora/secadora/refrigerador de cocina NUEVA combinación

� $  50 por refrigerador de cocina con surtidor de agua y aparato para hacer hielo

� $ 25 por refrigerador adicional con surtidor de agua y aparato para hacer hielo

� $ 25 por refrigerador para barra de bebidas 

� $ 25 por refrigerador de vinos  ¡NUEVO!

� $  45 por aparato para hacer hielo independiente ¡NUEVO!

� $  75 por bomba de pozo

� $  30 por bomba de tanque séptico  

� $  25 por bomba eyectora de drenaje sanitario

� $  95 por reparación limitada de goteras de techo

� $150 por reparación limitada de techo (unidades múltiples hasta fourflex)

C. Costo total del plan (A+B) $_________

Tarifa por llamada de servicio de sólo $55
En todos los planes, $55 por visita o el costo real del servicio, si fuera menor.

� Aceptación de la cobertura y autorización de pago: el solicitante ha leído los

términos y condiciones incluidos en el presente, acepta la cobertura y autoriza al

depositario de la plica a pagar directamente a FNHW al realizar el cierre de la plica.

� Renuncia a la cobertura: al renunciar a este programa, el solicitante se compromete

a no presentar ninguna acción contra su agente de bienes raíces por obligaciones

resultantes de la falla de los sistemas y artefactos principales que hubieran sido

cubiertos por FNHW.

FIRMA FECHA

Las tarifas del plan se deben abonar en el momento del cierre de la plica.



Conductos
Artículos con cobertura: conductos accesible e inaccesibles de la unidad de calefacción o aire acondicionado/enfriamiento

a la conexión en rejilla o parrilla.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: REJILLAS - PARRILLAS - AMORTIGUADORES - AISLAMIENTO - CONDUCTOS DE TAMAÑO
ERRÓNEO - CONDUCTOS COLAPSADOS O APLASTADOS - CONDUCTOS CON CONTENIDO DE ASBESTO - CONDUCTOS
DAÑADOS POR LA HUMEDAD - COSTO DE LAS INSPECCIONES, PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO, Y VERIFICACIONES SEGÚN LO
EXIJAN LAS LEYES, REGLAMENTOS U ORDENANZAS FEDERALES, ESTATALES O LOCALES.

Límites: FNHW pagará un máximo de $ 1,000.00 en total durante el plazo del contrato por la reparación o reem-
plazo de conductos

Calentador de agua (de gas o eléctrico)

Artículos con cobertura: todas las piezas y componentes que afectan al funcionamiento que incluye calentadores de agua

sin tanque y bombas de recirculación.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: UNIDADES DE ENERGÍA SOLAR Y/O SUS COMPONENTES - TANQUES DE DEPÓSITO - TIROS
PARA HUMO Y VENTILACIONES.

Sistema eléctrico/timbre/detector de humo
Artículos con cobertura: todos los componentes y piezas que afectan al funcionamiento.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: ARTEFACTOS DE LUZ - ALARMAS/INTERCOMUNICADORES Y CIRCUITOS - CABLEADO DE
CAPACIDAD INSUFICIENTE - INTERRUPCIÓN DEL SUMINISTRO O SOBRETENSIÓN - CABLEADO DE BAJA TENSIÓN - COM-
PONENTES O CABLEADO DE CORRIENTE CONTINUA O DIRECTA (C.D.).S.

Cableado telefónico
Artículos con cobertura: cableado telefónico destinado principalmente para el servicio telefónico residencial instalado den-

tro de las paredes de la vivienda principal.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: CONECTORES TELEFÓNICOS - ENCHUFES - LUCES - TRANSFORMADORES Y OTROS
UNIDADES DE ALIMENTACIÓN - PLACAS DE SEGURIDAD - UNIDADES TELEFÓNICAS - CONTESTADORES TELEFÓNICOS -
ALARMAS Y CIRCUITOS ANTIRROBO - FUSIBLES DE TELÉFONOS - CABLEADO QUE SEA PROPIEDAD DE COMPAÑÍA TELE-
FÓNICA - CABLES DE AUDIO/VIDEO/COMPUTADORA U OTRO TIPO DE CABLE.

Sistema de limpieza por aspiradora
Artículos con cobertura: todos los componentes y piezas que afectan al funcionamiento.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: MANGUERAS DESMONTABLES - ACCESORIOS - TUBERÍAS OBSTRUIDAS.

Límites: FNHW no es responsable por el costo de abrir o cerrar el acceso, sea a través del piso o de las paredes, para

localizar el motivo del desperfecto o para realizar la reparación o reemplazo que corresponda.

Puerta de garaje eléctrica
Artículos con cobertura: cableado - motor - interruptores - unidad receptora - conjunto de accionador por riel.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: PUERTAS DE GARAJE - BISAGRAS - RESORTES - RODILLOS - GUÍAS - TRANSMISORES REMOTOS.

Ventiladores de cielorraso, ventiladores de casa entera,
extractores y de ático (empotrados)

Artículos con cobertura: todos los componentes y piezas que afectan al funcionamiento (reemplazados por productos
estándar para contratistas).

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: EQUIPOS DE ILUMINACIÓN Y TRANSMISORES REMOTOS.

Lavadora de platos (empotrada o portátil)

Artículos con cobertura: todos los componentes y piezas que afectan al funcionamiento.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: REJILLAS - RODILLOS - CANASTOS.

Estufa, horno, estufa de placa (de gas o eléctricos; empotrados o autónomos)

Artículos con cobertura: todos los componentes y piezas que afectan al funcionamiento.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: SONDAS DE TEMPERATURA PARA CARNE - ENCHUFES DE LUZ - ASADORES EN INTERIORES
- RELOJES (A MENOS QUE AFECTE AL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD) - ASADORES GIRATORIOS - REJILLAS- MANI-
JAS- PERILLAS- CÍRCULOS INDICADORES- REVESTIMIENTO INTERIOR.

Límites: los quemadores Sensi-heat se reemplazarán por productos estándar.

Horno de microondas (empotrado)

Artículos con cobertura: todos los componentes y piezas que afectan al funcionamiento.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: UNIDADES PORTÁTILES O DE MOSTRADOR - SONDAS DE TEMPERATURA PARA CARNE -
ASADORES GIRATORIOS - REVESTIMIENTO INTERIOR - CRISTAL DE LA PUERTA - RELOJES - MANIJAS - ESTANTES.

Triturador de residuos y surtidor instantáneo de agua caliente
Artículos con cobertura: todos los componentes y piezas que afectan al funcionamiento.

Compactador de residuos (empotrado)

Artículos con cobertura: todos los componentes y piezas que afectan al funcionamiento. .

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: CUBETAS/ACCESORIOS DESMONTABLES - PERILLAS - CONJUNTOS DE CERRADURAS Y LLAVES.

* Índice estacional de rendimiento energético

Cobertura Estándar del comprador

Consulte al contrato para ver su cobertura, exclusiones y limitaciones específicas.

Sistemas de cañerías y obstrucciones
Artículos con cobertura: reparación de fugas y roturas en cañerías de agua, desagües, ventilación o gas dentro del

perímetro de los cimientos principales de la casa o garaje – válvulas/derivadores de ducha o bañera (serán reem-

plazadas con productos de cromo estándar para contratistas) –válvulas en ángulo – válvulas de compuerta - válvulas

de cierre y de desagüe – tanques para escusados o inodoros, escusados y mecanismos de funcionamiento (los escusa-

dos se reemplazarán con equipos blancos estándar para contratistas) – anillos selladores de cera – bombas sumergi-

bles fijas (agua de pozo solamente) – conjuntos de bombas para bañeras de hidromasajes empotradas – eliminación

de bloqueos que se puede realizar con cables estándar (125 pies) para limpieza de drenaje sanitario a través de una

abertura existente sin excavar – reguladores de presión – ensamblajes emergentes.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: TAPONAMIENTO Y/O COLAPSO DE CAÑERÍAS DE AGUA, DRENAJE O GAS PROVOCADAS
POR RAÍCES - CABEZALES Y BRAZOS PARA DUCHA - SANITARIOS - LLAVES O GRIFOS - BAÑERAS - LAVABOS - COM-
PARTIMIENTOS Y BASES PARA DUCHAS - SELLADO DE TERMINACIÓN Y JUNTURAS EN LOS PISOS - FILTROS - LLAVES
PARA MANGUERA - BOMBAS EYECTORAS DE DRENAJE SANITARIO - ASIENTOS DE INODOROS Y TAPA DE ASIENTOS -
TANQUES SÉPTICOS - ABLANDADORES DE AGUA - RESTRICCIONES DE FLUJO EN TUBERÍAS DE AGUA CORRIENTE -
ACCESO A TUBERÍAS DE DRENAJE DESDE SISTEMA DE VENTILACIÓN - SAUNAS - CUARTOS DE BAÑO A VAPOR - BIDÉS
- CAÑERÍA DE SURTIDORES DE BAÑERAS DE HIDROMASAJES - SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA INTERI-
ORES Y EXTERIORES - BOMBAS DE REFUERZO - CONDICIONES DE ELECTRÓLISIS

Límites: con respecto a cañerías protegidas por capas de concreto o que sean inaccesibles, el acceso, diagnóstico y la

reparación están limitados a $1,000.00 totales por el plazo del contrato. FNHW proporcionará acceso a través de pare-

des sin obstrucciones, cielorrasos, pisos, losas de concreto y similares y reparará las aberturas realizadas pero dejándolas

con un terminado grueso únicamente, sujeto al límite especificado de $1,000.00. FNHW no se hace responsable de

molduras, texturas, pintura, empapelado, pisos cerámicos, alfombras o similares.

Calefacción/Aire acondicionado/Equipo de
refrigeración por evaporación/Conductos
El equipo de calefacción/aire acondicionado/refrigeración por evaporación debe ser para uso residencial y no puede

superar las cinco (5) toneladas de capacidad. FNHW se hará cargo de los costos relacionados con el uso de grúas u otros

equipos para levantar objetos a fin de prestar servicio a unidades de calefacción o de aire acondicionado/refrigeración

por evaporación instalados en el techo.

Cobertura del vendedor: Cuando se selecciona la cobertura para el vendedor, el diagnóstico y reparación o reemplazo

del sistema de calefacción y/o aire acondicionado, de refrigeración por evaporación y los conductos se limita a un máxi-

mo total combinado de $ 1500.00 durante el período de publicación de la venta. Si el desperfecto de un calefactor se

debe a una grieta en el intercambiador de calor o la cámara de combustión, el diagnóstico, reparación o sustitución se

limitarán a un máximo de $500.00 durante el período de publicación de la venta.

Sistemas de caleón (Fuente principal de calefacción de la vivienda)

Artículos con cobertura: todas las piezas y componentes que afectan al funcionamiento de la unidad de calefacción

incluyendo la bomba - recuperación del refrigerante. Si FNHW determina que es necesario reemplazar un sistema de

calefacción de tipo de bomba dividida, éste se reemplazará con una unidad que satisfaga los requisitos 13 SEER* que

incluyen la sustitución de cualquier componente cubierto que sea necesario para garantizar la compatibilidad con la

unidad reemplazada, entre ellos el manejador de aire, el serpentín de evaporación, la transición, el plenum, conexión

eléctrica interna o de conducto, las líneas de drenaje de refrigerante y de condensación que resulten accesibles y la

válvula de expansión termostática.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN POR ENERGÍA SOLAR - SISTEMAS GEOTÉRMICOS - SIS-
TEMAS DE GLICOL - UNIDADES PORTÁTILES E INDEPENDIENTES  HUMIDIFICADORES Y PURIFICADORES DE AIRE
ELECTRÓNICOS - TANQUES DE DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE Y AGUA - REJILLAS Y PARRILLAS - FILTROS  LÁMPARAS
CALEFACTORAS - HOGAR DE CHIMENEA - ESTUFAS DE LEÑA, GAS O PELLETS (INCLUSO SI ES LA ÚNICA FUENTE DE
CALEFACCIÓN) - CHIMENEAS - CONDUCTOS DE HUMO - RESPIRADEROS O VENTEOS - INSERCIONES Y VÁLVULAS DE
LLAVE DE CHIMENEAS - CALEFACCIÓN POR CABLE (EN TECHOS) - RELOJES - TEMPORIZADORES - TUBERÍAS EXTER-
NAS O SUBTERRÁNEAS Y COMPONENTES DE BOMBAS CALEFACTORAS GEOTÉRMICAS O EN BASE DE AGUA - BOMBA
DE POZO Y COMPONENTES DE BOMBAS DE POZO PARA BOMBAS CALEFACTORAS GEOTÉRMICAS O EN BASE DE AGUA
- LÍNEAS DE REFRIGERANTE Y DE CONDENSACIÓN INACCESIBLES  ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y DE LIMPIEZA
- USO INDEBIDO DE DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN - SISTEMAS CON UNIDAD CONDENSADORA Y SERPENTÍN DE EVAP-
ORACIÓN INCORRECTAMENTE HOMOLOGADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE.

Límites: FNHW no pagará más de $1500.00 en total, durante la vigencia del contrato, por el acceso, diagnóstico,
reparación o sustitución de un sistema de calefacción por agua caliente, calor radiante, circulación de vapor,
transferencia de aire, diesel o hidráulico.

Aire acondicionado/enfriador por evaporación
(eléctrico, incluye unidades empotradas en paredes) 

Artículos con cobertura: todas las piezas y componentes que afectan al funcionamiento del sistema, incluida la recu-

peración del refrigerante. Si FNHW determina que es necesario reemplazar un sistema de aire acondicionado, éste se

reemplazará por una unidad que satisfaga los requisitos 13 SEER* y por cualquier componente con cobertura que sea

necesario para garantizar la compatibilidad con la unidad reemplazada, entre ellos, el quemador interior o el manejador

de aire, el serpentín de evaporación, la transición, el plenum, conexión eléctrica interna o de conductos, las líneas de

drenaje de refrigerante y de condensación que resulten accesibles y la válvula de expansión termostática.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: HUMIDIFICADORES Y PURIFICADORES DE AIRE ELECTRÓNICOS - LÍNEAS DE DRENAJE
DE REFRIGERANTE Y CONDENSACIÓN INACCESIBLES - FILTROS - REJILLAS Y PARRILLAS - UNIDADES DE VENTANA -
CARCASA DE UNIDAD CONDENSADORA -– EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE GAS O PROPANO - MANTENIMIEN-
TO GENERAL Y LIMPIEZA - USO INDEBIDO DE DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN.



Opciones de cobertura para el comprador

El titular del contrato puede adquirir coberturas opcionales hasta 30 días después

del cierre de la plica, siempre y cuando los sistemas y/o electrodomésticos se

encuentren en buenas condiciones de funcionamiento. La cobertura comenzará

una vez recibido el pago de los cargos y vencerá un año después del cierre de la

plica. La Cobertura opcional para el comprador está sujeta a los mismos Términos

de cobertura y Límites de responsabilidad válidos para este contrato.

Opción de equipos para piscina y/o spa 
Artículos con cobertura: todas las piezas y componentes accesibles que no se encuentren bajo tierra y que integran los

sistemas de filtración, bombeo y calefacción (incluye bomba de barrido, motor de la bomba, motor del soplador y tem-

porizador) 

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: LUCES - REVESTIMIENTOS - EQUIPOS SOLARES - LÍNEAS ELÉCTRICAS, DE AGUA Y GAS
SUBTERRÁNEAS - ESPUMADERAS - CLORADORES Y OZONIZADORES - FUENTES ORNAMENTALES - CASCADAS Y SUS
SISTEMAS DE BOMBEO - DEFECTOS ESTRUCTURALES Y/O DECORATIVOS - COSTOS DE ACCESO PARA REALIZAR
REPARACIONES O REEMPLAZOS - PIEZAS INACCESIBLES DE LOS ASPERSORES DEL SPA - ASPERSORES EMERGENTES -
VÁLVULAS TURBO O MOTORIZADAS- CONTROLES ELECTRÓNICOS/COMPUTARIZADOS Y/O PANELES CONTROLES -
BARREDORES DE PISCINAS Y OTROS EQUIPOS DE LIMPIEZA.

Límites: tanto la piscina como el spa están cubiertos cuando utilizan equipos en común. Se exige un cargo adicional por

el segundo equipo, por ejemplo, en el caso de un equipo aparte para una piscina y un spa o jacuzzi portátil.

Opción de máquina lavadora/secadora
Artículos con cobertura: todos los componentes y piezas que afectan al funcionamiento.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: PERILLAS - CÍRCULOS INDICADORES - BOTONES TÁCTILES - MINICONTENEDORES DE
PLÁSTICO - FILTROS PARA PELUSA - VENTEOS O RESPIRADEROS - SURTIDORES DE JABÓN - DAÑOS A LA ROPA.

Coberturas de refrigerador
Artículos con cobertura: todos los componentes y piezas que afectan al funcionamiento de los distintos tipos de

opciones de refrigerador cuando se adquiere esta opción. Aparato para hacer hielo/surtidor agua, siempre y cuando las

piezas estén disponibles. En los casos en que no se disponga de repuestos, la obligación del FNHW se limita a una suma

en efectivo en lugar de la reparación cuyo monto será calculado sobre el costo de reposición de las piezas de reemplazo 

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: NINGÚN COMPONENTE DESMONTABLE QUE NO AFECTA A LA FUNCIÓN PRINCIPAL -
PICADORES DE HIELO - AISLAMIENTO/CASCOS TÉRMICOS INTERNOS - PAREDES TÉRMICAS INTERNAS - ALIMENTOS
DESCOMPUESTOS - CONGELADORES QUE NO FORMAN PARTE INTEGRAL DEL REFRIGERADOR - CENTRO MULTIMEDIA
- ENFRIADORES DE VINO - FILTROS.

Opción de refrigerador de cocina 
(Incluidas las unidades con dos compresores)
Nota: ambos compresores están cubiertos. La unidad debe estar ubicada en la

cocina.

Límites: acceso, diagnóstico y reparación o reemplazo hasta $5,000.00 en total

por el plazo de contrato.

Opción de refrigerador adicional 
Límites: sólo se puede adquirir si ha adquirido la opción de Refrigerador de

Cocina. los refrigeradores con más de un compresor no están cubiertos por esta

opción.

Opción de refrigerador de barra para
bebidas o para vinos
Límites: acceso, diagnóstico y reparación o reemplazo de la unidad

hasta $500.00 en total por la opción por el plazo de contrato. El

refrigerador para vinos no debe tener más de seis pies cúbicos.

Aparato para hacer hielo independiente 
Límites: En los casos en que estas piezas no estén disponibles, la obligación de

FNHW se limita a realizar el pago en efectivo en lugar de la reparación sobre la

base del costo de reemplazo del aparato para hacer hielo.

Opción de bomba de pozo
Artículos con cobertura: todas las piezas y componentes que afectan al funcionamiento de una bomba de pozo; debe

ser utilizada como fuente principal de agua para la vivienda.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: TANQUES DE DEPÓSITO O RETENCIÓN - TANQUES DE PRESIÓN - BOMBAS DE PRESIÓN -
ACCESO PARA EXTRAER Y/O REPARAR EL SISTEMA DE LA BOMBA DE POZO - TODAS LAS CAÑERÍAS Y LÍNEAS ELÉCTRICAS
- ENCAMISADO DE POZOS - NUEVA PERFORACIÓN DE POZOS - DAÑOS OCASIONADOS POR BAJA CAPA FREÁTICA.

NEW

La presente Garantía de Un Año sobre Sistemas y Electrodomésticos Principales es emitida y administrada por

Fidelity National Home Warranty Company (FNHW), una compañía de protección residencial con licencia en el

estado de California. El agente de bienes raíces que le ofrece este programa lo hace como un servicio, con el

solo fin de proteger los intereses de su cliente. No recibe comisión ni compensación alguna de Fidelity National

Home Warranty.

Para solicitar el servicio, llame sin cargo 
al 1-800-308-1420. Las 24 horas al día—
los 7 días de la semana.Miembro de la NATIONAL HOME SERVICE CONTRACT ASSOCIATION

NUEVO: surtidor 

de agua y aparato

para hacer hielo

ahora cubiertos.

Límites de responsabilidad

1. La responsabilidad de FNHW se limita a las fallas debidas al uso y desgaste normal durante la vigencia del contrato.

2. FNHW se reserva el derecho de obtener una segunda opinión a su cuenta y cargo. El titular del contrato puede

solicitar una segunda opinión por su cuenta pero será responsable por los costos de ésta.

3. FNHW determinará si un artículo cubierto será reparado o reemplazado. Excepto cuando se indique lo contrario en

este contrato, los reemplazos serán de características, capacidad y eficiencia similares a las del artículo reemplazado.

FNHW no es responsable de ofrecer un reemplazo de la misma marca, color y/o dimensiones. Cuando sea necesario

obtener repuestos para completar el servicio, FNHW no será responsable por las demoras que pudieran surgir en la

obtención de los repuestos. FNHW se reserva el derecho de reparar sistemas y aparatos con piezas de repuesto no

originales, que incluye piezas reparadas o reacondicionadas. Las reparaciones y/o reemplazos que están bajo la garantía

del fabricante quedan excluidos de este contrato. A menos que se indique lo contrario en el contrato, FNHW no es

responsable ni asume obligación alguna por los costos de desecho de artefactos, sistemas, equipos u otros

componentes que incluyen refrigerante, contaminantes y/o otros materiales peligrosos o tóxicos.

4. Cuando las disposiciones federales, estatales o locales o los criterios de los códigos de construcción u otras disposi-

ciones similares exigen mejoras y costos adicionales al servicio de un sistema o aparato cubierto, que incluyen la obten-

ción de permisos, el titular del contrato será el único responsable de los costos resultantes por el cumplimiento de las dis-

posiciones correspondientes de los códigos, excepto cuando se indique lo contrario en este contrato. FNHW será respons-

able de la reparación y/o reemplazo de los sistemas y/o electrodomésticos cubiertos luego de haberse cumplido con los

criterios correspondientes dispuestos por los códigos, excepto cuando se indique lo contrario en este contrato. Al mejorar

sistemas, piezas o componentes cubiertos para mantener la compatibilidad con equipos fabricados para cumplir con la

normas 13 SEER (Índice de eficiencia de energía estacional), FNHW no será responsable ni responderá por los costos de

construcción, carpintería u otras modificaciones estructurales requeridas por la instalación de equipos diferentes. FNHW

no será responsable de prestar servicios que impliquen materiales peligrosos o tóxicos y/o condiciones de asbesto.

Opción de bomba de tanque séptico 
Artículos con cobertura: la limpieza de obstrucciones en la línea principal que pueden ser eliminadas a través de una vía

de acceso existente para limpieza sin que sea necesario excavar.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: CAÑERÍAS DE DRENAJE SANITARIO ROTAS O COLAPSADAS QUE SE ENCUENTREN FUERA
DEL PERÍMETRO DE LOS CIMIENTOS - BLOQUEOS O RAÍCES QUE IMPIDAN LA UTILIZACIÓN DESDE EL EXTERIOR DE UN
CABLE DE LIMPIEZA DE DRENAJE SANITARIO - EL COSTO DE LOCALIZAR O ACCEDER AL TANQUE SÉPTICO - COSTOS DE
CONEXIÓN DE DRENAJE SANITARIO - ELIMINACIÓN DE RESIDUOS - TRATAMIENTO QUÍMICO DEL TANQUE SÉPTICO Y/O
CAÑERÍA DE RESIDUOS - TANQUES - CAÑERÍAS DE PERCOLACIÓN - FOSA SÉPTICA - BOMBAS MECÁNICAS O
EXPULSORES.

Límites: si la obstrucción se debe a que el tanque séptico está lleno, FNHW lo vaciará una vez durante la vigencia del

contrato. Esta cobertura no es renovable y no está disponible en los contratos Directos a los consumidores.

Opción de bomba eyectora de drenaje sanitario
Artículos con cobertura: todas las piezas y componentes que afectan al funcionamiento de una bomba eyectora de

drenaje sanitario.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: PILETAS Y CUALQUIER COSTO RELACIONADO CON LOCALIZAR, OBTENER O IMPEDIR EL
ACCESO DESDE LA BOMBA EYECTORA DE DRENAJE SANITARIO.

Límites: la reparación o reemplazo de la bomba eyectora de drenaje sanitario se limita a un total de $500.00.

Opción limitada de reparación de goteras de techo  
Artículos con cobertura: reparación de goteras provocads por la lluvia en techos de tejamanil, de tejas de madera, de

material sintético, de tejas, de grava y brea o techos metálicos ubicados sobre el área de vivienda.

ARTÍCULOS SIN COBERTURA: TEJAS, TEJAMANÍES O TABLILLAS AGRIETADAS O FALTANTES, TECHOS DE ESPUMA DE
POLIURETANO O CUALQUIER OTRO MATERIAL NO INCLUIDO EXPRESAMENTE COMO CUBIERTO. GOTERAS
ESTRUCTURALES O GOTERAS ADYACENTES O PROVOCADAS POR ADICIONES DE CUALQUIER TIPO COMO POR
EJEMPLO, CANALONES, BAJANTES, TAPAJUNTAS, TECHOS DE PATIOS, TRAGALUCES, PLATAFORMAS, EQUIPOS
SOLARES, VENTILACIONES, EQUIPOS DE CALEFACCIÓN O REFRIGERACIÓN, ANTENAS, BALCONES O CHIMENEAS,
TECHOS ARMADOS. DAÑOS CAUSADOS POR PERSONAS QUE HAYAN CAMINADO O ESTADO PARADAS EN EL TECHO.
LOS DAÑOS CAUSADOS POR FALTA DE MANTENIMIENTO NORMAL O PREVENTIVO NO ESTÁN CUBIERTOS.

Límites: las reparaciones de techos se limitan a un total de  $1,000.00 durante el plazo del contrato para la reparación de

goteras específicos provocadas por la lluvia o el deterioro normal, siempre y cuando el techo esté en buenas condiciones

en general y de impermeabilización en particular al inicio del contrato. Si fuera necesario reemplazar el techo existente,

sea de forma total o parcial, la responsabilidad de la FNHW se limita a aportar el valor en efectivo del costo estimado del

área afectada por la filtración si la reparación de esa área fuera posible. No se cubren las goteras anteriores al inicio del

contrato. Esta cobertura no es renovable y no está disponible en los contratos Directos a los consumidores



5. FNHW no es responsable de las reparaciones o reemplazos que sean consecuencia del mal uso o abuso, piezas

desarmadas o faltantes o de fallas o daños debidos a: fuego, inundación, humo, rayos, heladas, terremotos, robos,

tormentas, accidentes, motines, actos de vandalismo, guerras, animales o plagas, interrupciones del suministro

eléctrico, sobretensiones transitorias o sobrecargas o, desplazamiento de suelos, cambios estructurales, fallas en el

diseño, retiros del mercado efectuados por el fabricante, capacidad inadecuada, hundimiento del terreno, fallas en el

declive o defectos superficiales. A menos que se indique lo contrario en el presente contrato, no están cubiertos los

desperfectos provocados por reparaciones o instalaciones anteriores mal hechas de aparatos, sistemas o componentes.

FNHW no realizará tareas de mantenimiento o de limpieza de rutina. El titular del contrato será responsable de las

tareas de mantenimiento y limpieza de los artículos con cobertura especificadas por el fabricante a fin de garantizar la

continua cobertura de dichos artículos. Por ejemplo, los sistemas de calefacción y aire acondicionado exigen una

limpieza o cambio de filtro y los calentadores de agua deben drenarse periódicamente.

6. FNHW no es responsable por daños secundarios o incidentales resultantes del malfuncionamiento de un sistema

y/o electrodoméstico con cobertura y/o la falta de servicio oportuno debido a situaciones más allá del control de

FNHW, incluyendo, entre otros, las demoras en obtener repuestos, equipos y/o dificultades con la mano de obra.

7. FNHW no es responsable de proporcionar acceso para reparar o reemplazar un sistema o electrodoméstico cubier-

to a menos que se indique lo contrario en este contrato. Cuando el acceso esté estipulado en este contrato, la restau-

ración de paredes, closets, techos, cielorrasos o similares se hará con una terminación gruesa. FNHW no es responsable

por los costos de realizar las modificaciones necesarias para reparar o reemplazar un sistema o electrodoméstico

cubierto, incluyendo entre otros, cañerías, conductos de humo o de ventilación, estructuras, sistemas eléctricos y otras

modificaciones. FNHW no cubre sistemas y artefactos comerciales, ni equipos modificados para uso doméstico.

8. FNHW no es responsable de sistemas electrónicos, computarizados o remotos de administración de energía que

incluyen, entre otros, sistemas de control por sectores, iluminación, energía, seguridad, piscinas/spa,

entretenimiento/media/audio o dispositivos. No se cubren los sistemas de energía solar y sus componentes.

9. Los sistemas y electrodomésticos compartidos no están cubiertos excepto para viviendas dúplex, tríplex o

“fourplex” y siempre y cuando todas las unidades estén cubiertas por FNHW. Si este contrato es para una vivienda de 5

o más unidades, sólo se cubrirán los artículos contenidos en cada unidad individual. Los sistemas y/o electrodomésticos

compartidos quedan excluidos

10.Titulares de contrato de Arizona: el titular del contrato podrá cancelar este contrato en cualquier momento.

FNHW puede cancelar el contrato por las siguientes razones: (a) falta de pago de los cargos por servicio; (b) fraude o

falsificación de los hechos esenciales para la celebración del contrato o (c) cuando el contrato tiene Cobertura para el

Vendedor y no se produce el cierre de la plica, o (d) mutuo acuerdo entre el titular del contrato y FNHW. Si el contrato se

cancela, el beneficiario tendrá derecho a percibir un reembolso prorrateado de los cargos contractuales pagados por la

parte del contrato que no haya vencido, menos cualquier cargo por servicio no pagado y un cargo administrativo de

$25.00  incurrido por FNHW. Titulares de contrato de Nevada: Ningún contrato que haya estado vigente por al

menos 70 días puede ser cancelado por FNHW antes del plazo acordado o un año después de la fecha efectiva del

contrato, de ambos el que ocurra primero, excepto por las siguientes razones (a) falta de pago de los cargos contrac-

tuales; (b) condena del titular del contrato por un delito que dé como resultado un incremento de los servicios cubiertos

por el contrato; (c) fraude o falsificación importantes por parte del titular para la emisión del contrato o la presentación

de un reclamo; (d) descubrimiento de (1) un acto u omisión por parte del titular o (2) una infracción por parte del titular

de cualquiera de las condiciones del contrato de servicio que se haya producido después de la fecha efectiva del contrato

y que haya aumentado de forma significativa y material los servicios provistos bajo el mismo o (e) un cambio material

en la naturaleza o el alcance del servicio o la reparación necesarios que se produzca con posterioridad a la fecha efectiva

del contrato de servicio y que provoque que dicho servicio o reparación se vea sustancial y materialmente ampliado más

allá de lo contemplado en el momento en que el contrato de servicio se emitió o vendió. Si se cancela el contrato, el titu-

lar del contrato tendrá derecho a que se le reembolse el monto del cargo contractual pagado prorrateado por la parte del

contrato que no ha vencido, menos los costos por servicios incurridos por FNHW. La cancelación del contrato de servicio

tendrá vigencia a los 15 días de la fecha de envío por correo de la notificación de cancelación al titular del contrato. Si la

cancelación del contrato tiene lugar a petición del titular del contrato original por notificación escrita, éste tendrá dere-

cho a un reembolso prorrateado de los cargos contractuales pagados por el plazo restante, menos un cargo administrati-

vo y cualquier costo por servicio incurrido por FNHW: Este contrato se considerará nulo y FNHW reembolsará el importe

abonado al beneficiario original si éste no ha presentado algún reclamo durante la vigencia del contrato y lo devuelve al

proveedor (a) dentro de los 20 días en que FNHW envía por correo el contrato al asegurado; (b) dentro de los diez (10)

días en que el beneficiario recibe una copia del contrato en caso de que FNHW proporcione una copia al beneficiario en

el momento de adquirir el contrato. El contrato también podrá cancelarse cuando su naturaleza sea de Cobertura para el

vendedor y el cierre de la venta no se materialice o por acuerdo mutuo entre el titular del contrato y FNHW.

11. FNHW se reserva el derecho de ofrecer dinero en efectivo en lugar de reparar o reemplazar un sistema y/o

electrodoméstico bajo cobertura por un monto igual al costo en que incurriría FNHW por la reparación o reemplazo del

sistema o electrodoméstico. El monto pagado en efectivo puede ser menor que el precio minorista o el costo real

incurrido por el titular del contrato.

12. ISi la propiedad asegurada cambia de dueño antes del vencimiento del contrato, el titular del contrato puede

llamar al 1-800-862-6837 para transferir la cobertura al nuevo dueño por el resto del término de vigencia del contrato.

Este contrato puede renovarse continuamente a la sola discreción de FNHW sujeto a las tarifas y términos aplicables.

13. La cobertura para arrendamientos está disponible para el arrendatario solamente. Las tarifas contractuales se

adeudan a FNHW y deben pagarse cuando se ejecuta el contrato de arrendamiento y continúa por el plazo de un año

completo.

14. FNHW no será responsable de reparaciones debidas a la falta de capacidad, volumen o tamaño inadecuados o

desempeño de entrada/salida según las especificaciones del fabricante o las normas de la industria.

15. FNHW no es responsable, en ninguna circunstancia, del diagnóstico, reparación, eliminación o remedio de

problemas de moho, hongos, putrefacción o los daños resultantes, aun cuando fueran causados o estuvieran

relacionados con el malfuncionamiento, reparación o sustitución de un sistema o electrodoméstico cubierto.

16. Este contrato está respaldado por la buena fe y el buen crédito de Fidelity National Home Warranty Company (FNHW).

1. Si un sistema y/o electrodoméstico con cobertura sufre una falla mientras el contrato esté en vigencia, el titular del
contrato debe llamar al Departamento de servicio al cliente de Fidelity National Home Warranty (FNHW) al número
sin cargo 1-800-308-1420. Las llamadas son atendidas las 24 horas del día, los 7 días de la semana. Si el titular del
contrato contratara directamente a un tercero o hiciera el trabajo por sí mismo, FNHW no estará obligada a reinte-
grar dicho costo. Al recibir un pedido de servicio, FNHW contratará un contratista independiente dentro de las tres horas

durante el horario hábil normal y de las 48 horas durante los fines de semanas y días feriados. A continuación, nuestro con-

tratista independiente asignado llamará directamente al titular del contrato para coordinar una visita conveniente para

ambas partes durante el horario hábil normal. FNHW determinará si se trata de una situación de emergencia y hará todo lo

que esté a su alcance para agilizar el servicio de emergencia. Si el titular del contrato solicitara a FNHW que preste servicios

que no son urgentes fuera del horario laboral normal, el titular del contrato será responsable de los costos adicionales y las

horas extra. Titulares de contrato de Nevada solamente: Una emergencia, según la definición de los Estatutos
Modificados de Nevada, se refiere, entre otros problemas, a la falta de calefacción, refrigeración, problemas de
plomería o una pérdida sustancial del suministro eléctrico por parte del titular del contrato. Los trabajos por servi-
cios de emergencia comenzarán no después de las 24 horas de recibido el reclamo. Si surgiera algún problema con
el contratista independiente a cargo de la prestación del servicio o con la programación de una visita, contacte al
Departamento de servicio al cliente de FNHW al 1-800-308-1420.

2. En caso de que FNHW autorizara al titular del contrato a contactar a un contratista de servicios independiente para

prestar un servicio con cobertura, FNHW proporcionará un reembolso de acuerdo con las siguientes condiciones:

a. El titular del contrato elige un contratista de servicios independiente debidamente autorizado y asegurado.

b. El contratista independiente de servicios debe ofrecer precios justos y razonables para la mano de obra y los repuestos.

c. El titular del contrato debe contactar a FNHW para confirmar que el servicio tiene cobertura bajo el contrato de garantía.

Para ello debe llamar a FNHW al número 1-800-208-3151 una vez que el contratista independiente de servicios llegue a la

propiedad y antes de que haga cualquier reparación para la cual el titular del contrato puede solicitar un reembolso.

3. Cargo por llamada de servicio: Se aplicará un cargo de servicio de $55 por cada llamada para prestación de
servicio, o costo real del servicio, de ambos el menor, pagado al contratista independiente de servicios al momento de

prestar el servicio. Por ejemplo, si el titular del contrato necesita un plomero y un técnico en electrodomésticos, a cada

uno le corresponde un cargo por llamada para la prestación de cada servicio. Si no se paga el cargo por servicio, se sus-

penderá la cobertura hasta que dicho cargo sea abonado. Una vez recibido el pago, se restablecerá la cobertura por el

resto de la vigencia del contrato.

4. El servicio prestado tiene una garantía (sin cargos adicionales) de 30 días para la mano de obra y de 90 días para los

repuestos.La garantía de 30/90 días es válida solamente para fallas que se informen a FNHW durante la vigencia del contrato.

5. La Cobertura otorgada al comprador comienza en la fecha de cierre de la plica y continúa durante un año siempre

que el monto de la tarifa del contrato sea pagado en el momento del cierre de la plica. Si FNHW no ha recibido el pago de

la tarifa por el contrato, se enviará una cuadrilla de servicio solamente cuando se haya verificado el pago de la tarifa por

la agencia de cierre y/o cuando la tarifa  sea abonada por otro medio (por ejemplo, tarjeta de crédito). Usted deberá

solicitar el servicio con anterioridad al vencimiento del presente contrato.

6. Cobertura para construcciones nuevas: la cobertura del plan y cualquier cobertura opcional comienza a regir en el

primer aniversario del cierre de la plica y continúa por cuatro años a partir de esa fecha siempre que FNHW reciba el pago

de la tarifa del plan dentro de los 10 días laborales de la fecha de cierre de la plica.Todos los sistemas y electrodomésticos a

cubrir deben encontrarse en buenas condiciones de funcionamiento al momento de iniciarse la cobertura en el primer aniver-

sario del cierre de la plica. El titular del contrato puede pedir asistencia a FNHW en cualquier momento durante el primer

año de cobertura, en caso de que surgiera algún problema con los sistemas y electrodomésticos detallados en este plan.

FNHW ayudará al titular del contrato a contactar al fabricante o contactará al fabricante en nombre del titular del contrato a

fin de determinar las recursos disponibles bajo la garantía del fabricante del sistema o electrodoméstico objeto de la llamada.

7. Este contrato cubre residencias unifamiliares con una superficie menor a 5,000 pies cuadrados, a menos que FNHW

haya hecho una salvedad antes del inicio de la cobertura. Llame al 1-800-862-6837 para conocer los precios para

viviendas con superficies mayores a 5,000 pies cuadrados y/o con unidades múltiples, casas para huéspedes, casitas y

otras viviendas por el estilo. Las propiedades cubiertas no pueden utilizarse con fines comerciales (por ejemplo,

guarderías para niños, casas de convalecencia, residencias para estudiantes, etc.).

8. Este contrato cubre solamente aquellas piezas, sistemas y electrodomésticos cuya cobertura se menciona
específicamente y excluye todo lo demás. Los sistemas y/o electrodomésticos con cobertura deben estar ubicados

dentro del perímetro de los cimientos principales de la casa o el garaje, excepto en el caso de equipos externos tales como

la bomba de pozo, aire acondicionado/enfriador, regulador de presión, válvulas de residuos/cierre, calentadores de agua y

el equipo de piscina/spa. La cobertura está sujeta a las condiciones y limitaciones mencionadas en este contrato.

9. La Cobertura opara el Vendedor sólo se puede seleccionar junto con el Plan estándar para el comprador o el Plan

“Comprehensive Plus (integral extra) para el comprador y se inicia luego de que FNHW emita el número de confirmación

y continúa vigente por 180 días, hasta el cierre de la plica o la terminación de la autorización para publicar la propiedad

(lo que ocurra primero). El período de cobertura para el vendedor se puede extender a exclusiva discreción de FNHW. La

cobertura para el vendedor no está disponible para viviendas con superficies mayores a 5,000 pies cuadrados, unidades

múltiples, casas para huéspedes, casitas y otras viviendas por el estilo. Cuando se selecciona la Cobertura para el

Vendedor, la cobertura en concepto de diagnóstico, reparación o reemplazo de equipos de calefacción y/o aire

acondicionado, enfriador por evaporación y los conductos de ventilación se limita a un total combinado de $1,500.00

durante el período de publicación. Si la falla de un quemador se debe a la rotura del intercambiador de calor o de la

cámara de combustión, el diagnóstico y la reparación o reposición del quemador se limita a un máximo de $500.00

durante el período de publicación. Se aplican todos los Límites de Responsabilidad.

10. Los sistemas y/o aparatos con cobertura deben encontrarse en buenas condiciones de funcionamiento al
comienzo del contrato. Las condiciones preexistentes desconocidas estarán cubiertas si, al iniciarse la cobertura, el

defecto o desperfecto no fuera conocido por el comprador, vendedor, agente o inspector de viviendas por inspección

ocular o al hacer funcionar el sistema o aparato. Los defectos conocidos al momento de presentar el informe de inspec-

ción de vivienda quedan excluidos de la cobertura hasta tanto FNHW no reciba una constancia de su reparación.

11. FNHW reparará o repondrá los sistemas y aparatos con cobertura con desperfectos por falta de mantenimiento,

herrumbre, corrosión o sedimento, salvo indicación en contrario en el contrato.

Condiciones de la cobertura


